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Centro de Valoración y Orientación de Minusválidos de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, atribuida a la Jefatura de Sección de Admi-
nistración General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23
del Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se esta-
blecen medidas organizativas para los servicios administrativos
de atención directa a los ciudadanos, queda delegada en el
funcionario que desempeña el puesto que a continuación se
cita:

Rosa M. Jiménez Reyes, Secretaria-Administradora. Códi-
go 997710.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 18 de enero
de 2005. El Jefe de Sección de Administración General, Julián
Martínez Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 3 de enero de 2005, por la que se
aprueba el amojonamiento parcial del tramo de perí-
metro exterior y enclavados reconocidos en el deslinde
de las Majadas «Breña y Llano Grande», aprobado
con fecha 12 de junio de 2002, en el monte «El Roble-
dal», incluido dentro del «Grupo de Montes de Cortes
de la Frontera», código MA-71007-CCAY, propiedad
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y situado
en el término municipal de Cortes de la Frontera de
la provincia de Málaga.

Expte. núm. D/27/03.

Examinado el expediente de Amojonamiento parcial del
tramo de perímetro exterior y enclavados reconocidos en el
deslinde de las Majadas «Breña y Llano Grande», aprobado
con fecha 12 de junio de 2002, en el monte «El Robledal»
incluido dentro del «Grupo de Montes de Cortes de la Frontera»,
Código de la Junta de Andalucía MA-71007-CCAY, propiedad
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y situado en el
término municipal de Cortes de la Frontera, instruido y tra-
mitado por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Málaga, resultan los siguientes

H E C H O S

1.º El expediente de amojonamiento parcial D/27/03 sur-
ge ante la necesidad de colocar hitos con valor administrativo
en enclavados y el tramo de perímetro exterior, reconocidos
en el deslinde parcial de las Majadas «Breña y Llano Grande»
del monte «El Robledal», aprobado con fecha 12 de junio
de 2002.

2.º Autorizado el amojonamiento administrativo de dicho
monte por Orden de Inicio de la Excma. Consejera de Medio
Ambiente de fecha 3 de noviembre de 2003 y habiéndose
acordado que las operaciones de amojonamiento se realizasen
por el procedimiento recogido en el Decreto 208/1997, de
9 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal
de Andalucía en su artículo 63.4 remitiéndose al Título IV
sobre amojonamiento del Decreto 485/1962 de 22 de febrero

en el que se aprueba el Reglamento de Montes en virtud de
lo establecido en su artículo 145, se publica en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y en
el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga, el anuncio de
acuerdo de inicio del amojonamiento y la fecha y lugar para
dar comienzo a las operaciones de amojonamiento el día 4
de marzo de 2004.

3.º Después de tramitadas las debidas comunicaciones
y citaciones a los interesados, procedió el Ingeniero Operador,
en la fecha anunciada, al comienzo del amojonamiento comen-
tando que se había considerado oportuno cambiar las letras
de identificación de cada uno de los enclavados que fueron
reconocidos en el deslinde para evitar confusiones en la
nomenclatura entre los pertenecientes a las distintas majadas
del monte. De esta forma se identifica cada uno de los encla-
vados con dos letras. La primera es la letra A que identifica
a todos y cada uno de los enclavados deslindados dentro de
las Majadas «Breña y Llano Grande» en el expediente de des-
linde aprobado el doce de junio de dos mil dos. La segunda
letra hace referencia a la localización de este enclavado dentro
de estas majadas, designando como enclavado AA el situado
más al Sur y enclavado AR al situado más al Norte.

La correspondencia entre la nomenclatura anterior y la
establecida en este expediente se presenta en la siguiente tabla:

A continuación se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AR, conocido como «Puerto del Oso».

Se situó el hito número uno haciéndolo coincidir con el
piquete número uno del deslinde, en una esquina de la pared
de piedra que rodea el enclavado. A continuación a veintinueve
metros de distancia junto a la pared que rodea el enclavado
se situó el hito número dos, también junto a una esquina
de la mencionada pared de piedra. El hito número tres se
situó a treinta y seis metros del hito número dos junto a un
camino que accede al Puerto del Oso. Continuando por la
pared de piedra treinta y un metros, junto a unos palmitos,
donde la pared de piedra hace una curva, se ubicó el hito
número cuatro.

El hito número cinco se situó a unos setenta y tres metros
del número cuatro junto a la pared de piedra que rodea el
enclavado. El hito número seis se situó a once metros de
distancia del anterior junto a una angarilla de la pared de
piedra. El hito número siete se situó junto a la mencionada
pared de piedra a seis metros de distancia aproximadamente
del anterior. El hito número ocho se situó a treinta y seis
metros del anterior, también junto a la pared de piedra que
define la linde. Este es el último hito. La distancia al número
uno es de treinta y cuatro metros. La linde va definida por
la línea de la pared de piedra que rodea la propiedad particular.

El Ingeniero Operador, don Miguel Arenas Torres, mani-
festó que por este paraje discurre una vía pecuaria denominada
Cañada Real de El Colmenar, a los efectos que proceda cuando
se deslinde dicha Cañada Real. Dejando claro que los hitos
no delimitan la propiedad particular sino la superficie que no
pertenece al monte público.
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El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Acto seguido se procedió al acto de amojonamiento en
el enclavado AQ, conocido como «Lobato».

Se colocó el hito número uno haciéndolo coincidir con
la ubicación del piquete número uno del deslinde, junto a
una cancela de una alambrada. Bajando la alambrada a die-
cisiete metros, se colocó el hito número dos, junto a una pared
de piedra en seco que rodea el enclavado. A las distancias
respectivas de diecinueve y veintisiete metros, en sendas esqui-
nas de la pared de piedra se colocaron los hitos número tres
y cuatro. El hito número cinco se colocó a dieciséis metros
siguiendo la pared de piedra.

El hito número seis se situó en una esquina de la men-
cionada pared a quince metros del anterior. El hito número
siete se situó a unos setenta y un metros, donde quiebra la
pared de piedra. El hito número ocho se colocó a unos sesenta
y seis metros, junto a un pilote de madera. A unos siete metros
aproximadamente se situó el hito número nueve, también junto
a la pared de piedra.

Los hitos número diez y once se situaron a unos seis
y veintiséis metros respectivamente siguiendo la pared de pie-
dra. A nueve metros, junto a la pared de obra de una casa,
bajo unos depósitos de plástico, se colocó el hito número doce.
Los hitos número doce, trece, catorce, quince, dieciséis y die-
cisiete se ubicaron a las distancias respectivas de nueve, ocho,
ocho, siete, cinco y un metros, junto a una pared de reciente
construcción, que encierran una casa. A veintiún metros se
situó el hito número dieciocho bajo un alcornoque, junto a
una pared de piedra semiderruida.

El hito número diecinueve se situó a doce metros siguiendo
los restos de pared de piedra, al igual que el hito número
veinte, que se ubicó a doce metros del anterior cerca de la
cancela mencionada en la descripción del hito número uno
del que le separan seis metros, quedando cerrado así el perí-
metro de este enclavado. La linde discurre en todo momento
por la pared que rodea el enclavado.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

A continuación se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AP, conocido como «Puerto de Campanillas».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
al pie de un madero, donde hace esquina una pared de piedra
caída. Siguiendo la pared de piedra, en sendas esquinas y
a las distancias respectivas de cinco y tres metros se colocaron
los hitos número dos, y tres. El hito número cuatro se situó
a diecinueve metros, junto a restos de pared de piedra. A
trece metros siguiendo la mencionada pared y bajo la copa
de un quejigo de buen porte se clavó el hito número cinco.

El hito número seis se encuentra a quince metros del
anterior, en una esquina pronunciada de la pared, donde ésta
quiebra hacia el Sur. Prosiguiendo por la pared de piedra casi
en línea recta y a las distancias respectivas de diecinueve
y veinte metros, están situados los hitos número siete y ocho.
En este último la pared gira un poco hacia el Este, llegando
a un pico muy pronunciado donde se encuentra el hito número
nueve, a treinta metros del anterior. A partir de este último
hito la pared de piedra discurre en dirección Noreste, quedando
los hitos número diez, once y doce junto a dicha pared a
las distancias respectivas de dieciocho, veintidós y veinticuatro
metros.

En el hito anterior la pared gira hacia el Noroeste sua-
vemente llegando al hito número trece, situado a veintisiete
metros del anterior. En este punto la pared quiebra y siguién-
dola en una línea relativamente recta se encuentran los hitos
número catorce y quince a las distancias respectivas de treinta
y dos y diecisiete metros. El hito número dieciséis se ubicó
en una esquina pronunciada de la pared, donde ésta gira
en dirección Sudoeste, a diecinueve metros del anterior.

En diversas esquinas de la pared de piedra se clavaron
los hitos número diecisiete, dieciocho y diecinueve a las dis-
tancias respectivas de cuatro, diecisiete y siete metros. A vein-
ticuatro metros se encuentra el hito número uno quedando
cerrado así el perímetro de este enclavado. La linde discurre
por la línea de la pared en seco que rodea el huerto.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Acto seguido se procedió al acto de amojonamiento en
el enclavado AN, conocido como «Lagunillas II».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
junto al bardo existente. Siguiendo éste, en sendas esquinas
y a las distancias respectivas de dieciséis y nueve metros se
colocaron los hitos número dos, y tres. El hito número cuatro
se situó a quince metros, junto al mencionado bardo, donde
éste hace esquina. A dieciséis metros siguiendo el bardo y
junto a una puerta se clavó el hito número cinco. El hito
número seis se clavó a cinco metros del anterior y a dieciséis
metros del número uno, en una esquina del bardo, quedando
cerrado así el perímetro de este enclavado.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

A continuación se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AÑ, conocido como «Lagunillas I».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
junto a una verja que da entrada al enclavado, en el punto
más al norte de éste. A la distancia de catorce metros, siguiendo
una valla se colocó el hito número dos en una esquina de
ésta. Continuando por la valla como guía en una esquina
de ésta a la distancia de sesenta y dos metros, frente a la
entrada del enclavado AN, se clavó el hito número tres. A
veinticuatro metros, junto a una casa, quedando el hito número
cuatro en la proyección horizontal de una de las esquinas
del alero de la casa, al igual que el hito número cinco que
queda en la otra esquina del alero a once metros del hito
anterior.

El hito número seis se colocó a siete metros del anterior,
junto a una cancela en una valla vieja. A seis metros, cerca
de la misma valla se encuentra el hito número siete. A cuatro
metros junto a una pared de piedra se situó el hito número
ocho, donde ésta quiebra hacia una caseta de piedra, que
es donde se encuentra el hito número nueve a dos metros
del anterior. En sendas esquinas de la caseta se clavaron los
hitos número diez y once a las distancias respectivas de cinco
y cuatro metros.

El hito número doce se ubicó a dieciocho metros del ante-
rior, yendo la linde en línea recta. El último hito, el número
trece, se colocó en la esquina de una pared de piedra, cerca
de un depósito de agua, a veinticuatro metros del anterior,
cerrando así el perímetro de este enclavado. La distancia entre
los hitos trece y uno es de treinta y dos metros.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Acto seguido se procedió al acto de amojonamiento en
el enclavado AM, conocido como «Las Chumbas».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
junto a una cancela. A la distancia de cincuenta y dos metros,
siguiendo una pared de reciente construcción que discurre
paralela a la pista forestal se colocó el hito número dos en
una esquina de ésta. Continuando por la pared de piedra como
guía en una esquina de ésta a la distancia de siete metros,
se clavó el hito número tres. Entre vegetación espesa y siempre
junto a la pared de piedra que rodea el enclavado a las dis-
tancias respectivas de veintitrés y catorce metros se colocaron
los hitos número cuatro y cinco. A dieciséis metros en la esqui-
na de un muro de la terraza de la casa del enclavado y junto
a una verja, se ubicó el hito número seis. Al otro lado de
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la mencionada verja, a dos metros del hito anterior se colocó
el hito número siete.

El hito número ocho se encuentra a seis metros del ante-
rior, en una esquina de la pared de piedra al igual que los
hitos número nueve, diez, once. Siendo las distancias que
los separan de veinticinco, trece y seis metros respectivamente.
Quedando el hito número once pegado a unas rocas de grandes
dimensiones. El último hito que se colocó en este enclavado
es el número doce, que se situó junto a la pared de piedra
en un quiebro de ésta, a diez metros del anterior y a nueve
del número uno, quedando cerrado así el perímetro del encla-
vado. La linde del enclavado es la pared de piedra en seco.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Acto seguido se procedió al acto de amojonamiento en
el enclavado AO, conocido como «Huerto de Juan Canchón».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
en el punto más al norte del enclavado. A la distancia de
diecisiete metros, siguiendo una pared de piedra junto a una
roca de grandes dimensiones se coloca el hito número dos
en una esquina de ésta. Continuando por la pared de piedra
como guía en una esquina pronunciada a la distancia de cua-
renta y un metros, se clavó el hito número tres.

Los hitos número cuatro y cinco se situaron a las distancias
de cinco y quince metros junto a la pared de piedra, quedando
el hito número cinco en la esquina de la casa del enclavado.
A cuatro metros del anterior tomando de nuevo la pared de
piedra se ubicó el hito número seis. El hito número siete se
encuentra a diecinueve metros del anterior, en una esquina
pronunciada de la pared de piedra, junto a la pista forestal.
La pared continúa en paralelo a la pista forestal, y a las dis-
tancias respectivas de treinta y ocho y veintidós metros se
clavaron los hitos número ocho y nueve. En este último punto
la linde se separa del carril forestal, siendo el último hito el
número diez, que se situó junto a la pared de piedra en un
quiebro de ésta, a veinticuatro metros del anterior y a cincuenta
y dos del número uno, quedando cerrado así el perímetro
del enclavado. La linde del enclavado es la pared de piedra
en seco.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

A continuación se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AK, conocido como «Llano del Helechal I».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
en el punto más al norte del huerto, cerca de una pajarera
junto a un montón de piedras donde el bardo que rodea al
enclavado hace esquina. A la distancia de cincuenta y ocho
metros, en otra esquina del bardo, junto al carril de la Breña
se colocó el hito número dos. Continuando por el bardo en
una nueva esquina también junto al mencionado carril, a la
distancia de cuarenta y siete metros, se clavó el hito número
tres. El hito número cuatro se encuentra en la cuarta esquina
que dibuja el enclavado cerca de una higuera que está dentro
del huerto, a veintiún metros del anterior y a treinta y siete
del hito número uno. Quedando cerrado así el perímetro de
esta propiedad. La linde es definida por los restos de pared
de piedra que rodean el enclavado.

El vuelo forestal de dicho enclavado pertenece a los pro-
pios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

A continuación se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AL, conocido como «Llano del Helechal II».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
en una esquina de la pared de piedra que define el enclavado.
A la distancia de cincuenta y seis metros, en un quiebro de
la pared, se colocó el hito número dos. Continuando con la
pared como guía, de nuevo en una esquina, a la distancia
de dieciocho metros, se clavó el hito número tres. A partir
de este punto la linde gira en dirección Sur y avanzando once

metros junto a la pared se ubicó el hito número cuatro. El
hito número cinco se encuentra entre zarzas, en otra esquina
más que describe la pared, a trece metros del anterior.

Más adelante, se situó el hito número seis, también junto
a la pared y a veinte metros del anterior. Entre los hitos número
cinco y seis existe una piedra de grandes dimensiones que
queda dentro del monte. A seis metros junto a una casa se
colocó el hito número siete. A partir de este punto y hasta
el hito número diez, por mutuo acuerdo de las partes la linde
discurre en línea recta de hito a hito rodeando una casa de
reciente construcción, quedando los hitos número ocho, nueve
y diez en diversas esquinas, a las distancias respectivas de
nueve, ocho y cuatro metros.

El hito número once se encuentra a once metros del ante-
rior, en otra esquina de la casa. A ocho metros se clavó el
hito número doce, en un quiebro de la pared junto a una
puerta que da acceso a la finca. A las distancias respectivas
de veintiséis y treinta y dos metros siguiendo la pared de piedra,
se ubicaron los hitos número trece y catorce, en sendos ángulos
de la pared. En este último punto la linde tuerce bruscamente
al Norte sin seguir la pared de piedra, quedando definido el
límite del huerto por la línea recta que une los hitos número
catorce, quince y uno. El hito número quince queda junto
a una alambrada a treinta y un metros del anterior. Quedando
cerrado así el perímetro de esta propiedad. La linde es definida
por los restos de pared de piedra que rodean el enclavado,
exceptuando los tramos que se han especificado.

El vuelo forestal de dicho enclavado pertenece a los pro-
pios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Acto seguido se procedió al acto de amojonamiento en
el enclavado AJ, conocido como «Huerto La Paz».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
en el punto situado más al Norte, junto a la puerta que da
acceso al enclavado. A la distancia de siete metros, siguiendo
la pared de piedra que rodea el enclavado se colocó el hito
número dos en una curva de ésta, junto a un depósito de
plástico. Siguiendo la pared de piedra, a la distancia de cua-
renta y un metros, se clavó el hito número tres, frente a unas
chumberas. Continuando siempre junto a la pared de piedra
que rodea el enclavado a las distancias respectivas de nueve
y diecisiete metros se colocaron los hitos número cuatro y
cinco. En este punto la linde tuerce en dirección Sudeste
y a once metros en un ángulo de la pared se ubicó el hito
número seis. En el punto en el que la linde gira hacia el
Nordeste, a treinta y nueve metros del hito anterior, junto
la pared que se viene siguiendo se colocó el hito número
siete.

Los hitos número ocho, nueve, diez y once se encuentran
a treinta, nueve, nueve y diecinueve metros respectivamente,
en diversos ángulos de la pared, yendo en dirección Nordeste.
En el hito número once la linde quiebra hacia el Noroeste
hasta encontrar el hito número doce a veintiún metros del
anterior y distando del hito número uno ocho metros. La linde
del enclavado es la pared de piedra en seco.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Instantes después se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AI, conocido como «Huerto Muñoz».

Se colocó el hito número uno haciéndolo coincidir con
la ubicación del piquete número uno del deslinde, bajo el
carril forestal de la «Breña». A las distancias respectivas de
veintiséis y veintiséis metros, se situaron los hitos número
dos y tres, junto a los restos de pared que rodean el enclavado.
El hito número cuatro se clavó junto a un alcornoque a cuarenta
y ocho metros de distancia del anterior. La linde en este tramo
discurre por la pared antigua que hay en el terreno y no por
el bardo o por las alambradas de reciente instalación.

A dieciséis metros del anterior en una esquina de la pared
se ubicó el hito número cinco. En otra esquina próxima, a
tres metros de distancia se situó el hito número seis. A las
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distancias respectivas de nueve, dos y cinco metros, se cla-
varon en diversas esquinas los hitos número siete, ocho y
nueve. A partir del hito número ocho la linde deja de ser
paralela al carril de la «Breña».

A diecinueve metros de distancia se colocó el hito número
diez, junto a la pared. A diecisiete metros se ubicó el hito
número once. A un metro de la casa y veintitrés metros aproxi-
madamente del anterior se situó el hito número doce. El hito
número trece está igualmente a un metro de la casa y junto
a la pared, a seis metros del anterior. A cuatro metros de
distancia se situó el hito número catorce en una esquina de
la pared. A las distancias de diez y ocho metros respecti-
vamente y en distintas esquinas de la pared se situaron los
hitos quince y dieciséis. En un cambio brusco de dirección
de la mencionada pared, a veinte metros de distancia y junto
a la misma, se situó el hito número diecisiete. El hito número
dieciocho se situó junto a una esquina de la pared, a treinta
y cuatro metros del anterior. A trece metros de distancia, se
situó el hito número diecinueve junto a una fuente que per-
tenece al monte.

A veinticinco metros de distancia y junto a la pared y
un quejigo de grandes dimensiones, se situó el hito número
veinte. A las respectivas distancias de doce y treinta y dos
metros, se situaron los hitos veintiuno y veintidós. Entre los
hitos veintiuno y veintidós, paralelo al muro, discurre un peque-
ño arroyo que nace muy próximo a este último hito, el veintidós.
A doce metros y junto a la pared se situó el hito número
veintitrés. El hito número veinticuatro se ubicó a veintiocho
metros de distancia. A doce metros se situó el hito número
veinticinco. El hito número veintiséis se clavó a sesenta y
seis metros de distancia junto a una esquina de la pared de
piedra. A once metros, se colocó el hito número veintisiete,
junto a una traviesa. A treinta metros de distancia se situó
el último hito, el veintiocho, próximo a un quejigo de grandes
dimensiones y una fuente que pertenece al monte. La distancia
entre este último hito y el número uno es de diez metros
aproximadamente.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

A continuación se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AH, conocido como «Huerto de la Cartera».

Se colocó el hito número uno haciéndolo coincidir con
la ubicación del piquete número uno del deslinde, junto a
la pared de piedra que rodea el enclavado. A la distancia
de dieciséis metros, siguiendo una pared de piedra junto a
una roca se colocó el hito número dos en una esquina de
ésta. En este punto la linde quiebra hacia el Sudoeste. Con-
tinuando por la pared de piedra como guía a las distancias
respectivas de once, nueve y cuarenta metros, se clavaron
los hitos número tres, cuatro y cinco, quedando este último
junto a un alcornoque. El hito número seis se encuentra a
doce metros del anterior junto a la pared de piedra. A catorce
metros, junto a un alcornoque, en un punto donde la pared
de piedra vira en dirección Sur se ubicó el hito número siete.

El hito número ocho se situó a la distancia de treinta
y nueve metros junto a la pared de piedra y cerca de una
roca. A treinta y ocho metros y junto a la misma pared, que
está un poco caída, se colocó el hito número nueve. Los hitos
número diez, once y doce se clavaron a diecisiete, cinco y
trece metros respectivamente, junto a la pared de piedra que
rodea el enclavado. En este último punto la linde quiebra hacia
el Nordeste y discurre relativamente cerca de un carril. En
diversas esquinas de la pared, a las distancias respectivas
de dieciocho, veintiocho y dieciocho metros, se situaron los
hitos número trece, catorce y quince. El hito número dieciséis
se encuentra a doce metros del anterior junto a la pared. A
once metros se situó el hito número diecisiete. Los hitos núme-
ro dieciocho y diecinueve se colocaron junto a la pared en
diversas esquinas de la misma, a las distancias respectivas
de trece y diecisiete metros. A partir de este punto la pared
que se iba siguiendo gira en dirección Noroeste.

A veintisiete metros se clavó el hito número veinte, junto
a la pared, en una esquina pronunciada de ésta. El hito número
veintiuno queda a veinte metros del anterior, cerca de un portón
que da acceso al huerto, en un recodo que hace la pared
de piedra. En el otro extremo del recodo se situó el hito número
veintidós, a siete metros del veintiuno. A catorce metros del
anterior y cuatro del siguiente se encuentra el hito número
veintitrés, con el que se cierra el perímetro exterior de este
enclavado.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Acto seguido se procedió al amojonamiento en el encla-
vado AG, conocido como «Huerto Luis».

Se colocó el hito número uno haciéndolo coincidir con
la ubicación del piquete número uno del deslinde, en una
esquina de la pared de piedra que rodea el enclavado, cerca
de una cancela que da entrada a éste. A las distancias res-
pectivas de cuarenta y dos y dieciséis metros, se situaron
los hitos número dos y tres, en sendas esquinas de la pared
de piedra del enclavado. En este último hito la linde tuerce
en dirección Sudoeste.

A las distancias respectivas de dieciséis y ocho metros
se ubicaron los hitos número cuatro y cinco, junto a dos esqui-
nas de la pared, y junto al carril forestal que pasa frente a
este huerto. En el hito número cinco la pared de piedra vira
tomando rumbo Sudeste. El hito número seis se encuentra
a veinticinco metros del anterior, junto a la pared de piedra.
Los hitos siete, ocho, nueve, diez y once se clavaron en diversos
ángulos de la pared a las distancias de once, diecisiete, trece,
cuarenta y cinco y ocho metros respectivamente. A veintitrés
metros se ubicó el hito número doce junto a la pared de piedra.
La linde entre estos dos últimos hitos discurre en línea recta.

Continuando por la pared de piedra y a las distancias
respectivas de dieciocho, cuarenta y cinco y doce metros, en
diversas esquinas de la pared, se situaron los hitos número
trece, catorce y quince, quedando este último en un pico pro-
nunciado de la pared, en el que ésta quiebra tomando dirección
Este. A veintidós y diecisiete metros respectivamente se cla-
varon los hitos dieciséis y diecisiete. El hito diecisiete se situó
por encima de la antigua albarrada del huerto que queda incor-
porado al monte. La linde en este tramo es la pared de piedra,
y en una esquina pronunciada de ésta, a once metros del
hito anterior se colocó el hito número dieciocho. En este punto
la linde gira cogiendo dirección Noreste.

El hito diecinueve se encuentra a veintiocho metros del
anterior, junto a la pared de piedra, que hace linde. A treinta
y un metros, junto a un apoyo de la línea de alta tensión
se clavó el hito número veinte. El hito número veintiuno se
ubicó junto a la pared, a treinta y dos metros del anterior.
El hito número veintidós es una cara labrada en una gran
roca junto a la pared. Entre los hitos veintiuno y veintidós
existen restos de una pared antigua muy intransitable, ya que
se encuentra rodeada de mucho matorral de gran espesura.
A veinticuatro metros de distancia se situó el hito número
veintitrés junto a la pared. A las distancias respectivas de cator-
ce, quince, diecinueve y dieciocho metros, se situaron los hitos
número veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete. La
distancia del último hito al primero es de seis metros, quedando
cerrado así el perímetro de este enclavado.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Instantes después se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AC conocido como «Huerto Los Naranjos».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
en el punto situado más al norte, junto a la pared de piedra
que rodea el enclavado. A cinco metros de distancia se situó
el hito número dos también junto a la pared. A seis metros
de distancia se ubicó el hito número tres. Entre los hitos dos
y tres existe una fuente que pertenece al monte. Junto a un
alcornoque se clavó el hito número cuatro, a seis metros del
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anterior. A las distancias respectivas de quince, dieciocho,
dieciocho y diez metros se situaron los hitos número cinco,
seis, siete y ocho, todos ellos junto a la pared de piedra en
seco que rodea el enclavado. A partir de este punto la linde
tuerce en dirección Sudeste.

Continuando por la pared a las distancias respectivas de
treinta, treinta y nueve y dieciocho metros se clavaron los
hitos número nueve, diez y once. En este último la pared
vira tomando rumbo Noreste. El hito número doce se encuentra
a once metros del anterior, junto a la pared de piedra. A las
distancias respectivas de trece y siete metros se situaron
los hitos número trece y catorce. A diez metros de distancia
se colocó el hito número quince. A veintidós metros se situó
el hito número dieciséis. El hito número diecisiete se ubicó a
ocho metros del anterior. A ocho metros de distancia, junto
a la pared y un alcornoque de grandes dimensiones se colocó
el hito número dieciocho. El hito número diecinueve se situó a
unos dieciocho metros del anterior. A las distancias respec-
tivas de siete y veinte metros se ubicaron los hitos número
veinte y veintiuno, quedando este último hito junto al naci-
miento de un arroyo pequeño que viene de dentro del huerto.
A las distancias de dieciséis y treinta metros se clavaron
los hitos número veintidós y veintitrés respectivamente. El
hito que cierra el perímetro del enclavado, el número vein-
ticuatro, se colocó a sesenta y seis metros del anterior y
a veintisiete del número uno. La linde es dibujada por la
pared de piedra en seco que rodea el huerto.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

A continuación se procedió al acto de amojonamiento
en el enclavado AB, conocido como «Huerto de Juan Cabeza».

Se colocó el hito número uno haciéndolo coincidir con
la ubicación del piquete número uno del deslinde, junto a
restos de la pared de piedra que rodea el enclavado. A la
distancia de treinta y seis metros, siguiendo una pared de
piedra y junto a ésta se colocó el hito número dos. Continuando
por la pared de piedra como guía a las distancias respectivas
de veintiséis y veinticinco metros, se clavaron los hitos número
tres y cuatro, quebrando la linde en este último y tomando
dirección Sudeste. El hito número cinco se encuentra a vein-
tiséis metros del anterior, la linde entre estos dos últimos hitos
es la línea recta que los une.

A continuación, y de nuevo próximo a la pared, se situó
el hito número seis, a veinte metros del anterior. A las distancias
respectivas de catorce y diecisiete metros se situaron los hitos
número siete y ocho. Los hitos número nueve, diez y once
se situaron a las distancias de dieciséis, tres y veintiséis metros
respectivamente. En este hito la linde tuerce hacia el Noreste.
A diez metros se clavó el hito número doce. A las distancias
respectivas de treinta y ocho y diecisiete metros se colocaron
los hitos número trece y catorce. Hasta el hito número quince
hay veinticuatro metros y de éste al número dieciséis, que
se encuentra próximo a una roca doce metros del anterior,
la linde es la línea recta que une los hitos consecutivos. El
hito número diecisiete se clavó a catorce metros junto a una
cancela.

El hito número dieciocho se ubicó a veintiún metros del
anterior junto a un algarrobo en una esquina de una casa.
La linde entre estos dos últimos hitos coincide con la pared
de la casa. Del hito dieciocho al diecinueve (cara labrada)
hay quince metros. La linde discurre por un muro de ladrillo
junto a una roca. El último hito, el veinte se situó a treinta
metros del anterior y veinticinco del número uno. La linde
entre los últimos hitos nombrados es la línea recta que los
une, puesto que los restos de pared son escasos y confusos.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Acto seguido se procedió al acto de amojonamiento en
el enclavado AA conocido como «Huerto de Pedro José».

El hito número uno de este enclavado se colocó haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
en el punto situado más al norte, junto a la pared de piedra
que rodea el enclavado. A veinte metros de distancia y pegado
a la pared se situó el hito número dos. A las distancias res-
pectivas de veintiséis y veintiocho metros se situaron los hitos
número tres y cuatro. A diecisiete metros de distancia y junto
a la pared, se clavó el hito número cinco, junto a una piedra
de grandes dimensiones. A partir de este punto la linde vira
tomando dirección Sudeste.

A las distancias respectivas de veinticuatro, dieciocho y
once metros se encuentran los hitos número seis, siete y ocho.
Este último hito se encuentra en una esquina pronunciada
de la pared de piedra, donde ésta quiebra hacia el Noreste.
El hito número nueve se ubicó a diecisiete metros del anterior,
junto a la pared de piedra y a trece metros del próximo, el
número diez, que se colocó también en un ángulo de la pared
de piedra. Entre los hitos ocho y diez la linde discurre paralela
a la vía del tren por un muro de piedra. A las distancias res-
pectivas de veintisiete y veintinueve metros se colocaron los
hitos número once y doce, quedando este último junto a la
esquina de una casa. A once metros en otra esquina de la
misma casa se clavó el hito número trece. Entre estos dos
hitos la linde coincide con la fachada de la casa. A cuatro
metros de distancia y siguiendo la otra fachada de la casa
se situó el hito número catorce, que queda en una esquina
de restos de pared de la casa antigua derruida.

A las distancias respectivas de nueve y cuatro metros,
se situaron en otras esquinas de la misma casa antigua derrui-
da los hitos número quince (cara labrada) y dieciséis. El hito
número diecisiete se colocó pegado al muro de piedra que
rodea el huerto y junto a un horno antiguo que queda dentro
del enclavado, a seis metros del anterior. A las distancias res-
pectivas de doce y veinticinco metros se situaron los hitos
número dieciocho (cara labrada) y diecinueve, quedando este
último en la esquina de una caseta que está dentro del encla-
vado. En este punto la linde toma dirección Noroeste.

A las distancias respectivas de doce y veintinueve metros,
se clavaron los hitos número veinte y veintiuno, pegados al
muro de piedra. Con el número veintiuno que se encuentra
a siete metros del uno, se cierra el perímetro de este enclavado.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Poco después se procedió al acto de amojonamiento en
el enclavado AF, conocido como «Huerto La Rabiosa».

Se colocó el hito número uno haciéndolo coincidir con
la ubicación del piquete número uno del deslinde, en una
esquina de la pared de piedra que rodea el enclavado. Toman-
do dirección Sudeste y a las distancias respectivas de veintiuno
y treinta y un metros, se situaron los hitos número dos y
tres, en sendas esquinas de la pared de piedra del enclavado.
A diez metros se situó el hito número cuatro. A las distancias
respectivas de diez y cinco metros se colocaron los hitos núme-
ro cinco y seis. El hito número siete se situó a ocho metros
junto a la pared.

Continuando por ésta cuatro metros se clavó el hito núme-
ro ocho. A ocho, doce y quince metros de distancia se ubicaron
los hitos número nueve, diez y once respectivamente.

A diecisiete metros de distancia del anterior se clavó el
hito número doce. A seis metros de distancia se ubicó el hito
número trece. En este punto la linde gira tomando dirección
Noreste. A las distancias respectivas de veintiuno y once metros
se colocaron los hitos número catorce y quince. A veinte metros
de distancia se situó el hito número dieciséis. A diecinueve
metros de distancia y junto al muro de piedra se clavó el
hito número diecisiete. Los hitos número dieciocho y dieci-
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nueve se encuentran próximos a eucaliptos y a las distancias
respectivas de trece y diecinueve metros. A catorce metros
de distancia se colocó el hito número veinte. A la distancia
de treinta y cinco metros se ubicó el hito número veintiuno.
En este punto la linde toma dirección Noroeste.

A once metros de distancia se situó el hito número vein-
tidós. A las distancias respectivas de seis y cinco metros se
clavaron los hitos número veintitrés y veinticuatro, quedando
este último junto a la esquina de una casa. A cinco metros
y en otra esquina de la mencionada casa se colocó el hito
número veinticinco. El hito número veintiséis se encuentra
a ocho metros del anterior. En este punto la linde toma direc-
ción Sudoeste.

Pegados a un muro de piedra antiguo y a las distancias
respectivas de veintiséis, cuatro y veintiséis metros se ubicaron
los hitos número veintisiete, veintiocho y veintinueve. Este
último cierra el perímetro de este enclavado, distando del
número uno nueve metros.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Acto seguido se procedió al acto de amojonamiento en
el enclavado AD, conocido como «Huerto de Juan Félix».

Se colocó el hito número uno haciéndolo coincidir con
la ubicación del piquete número uno del deslinde. A las dis-
tancias respectivas de nueve, veintitrés y doce metros, se situa-
ron los hitos número dos, tres y cuatro. Los hitos número
cinco, seis y siete se colocaron junto a la pared a las distancias
de cuarenta, veintiocho y diez metros.

A partir del hito número siete, hasta el número ocho,
situado a once metros de distancia, la linde va en línea recta
ya que no hay restos de pared clara. Lo mismo sucede entre
los dos hitos anteriores, el seis y el siete. A las distancias
respectivas de veintitrés y cinco metros, se situaron los hitos
número nueve y diez. Los hitos número once, doce y trece,
se situaron junto a la pared de piedra a las distancias res-
pectivas de veinticuatro, veintidós y diecinueve metros. El hito
número catorce se encuentra a cuarenta y siete metros del
anterior. A diecisiete metros se colocó el hito número quince,
junto a un algarrobo. Entre estos dos últimos hitos la linde
discurre en línea recta. En este punto la linde toma rumbo
Noreste.

La linde transcurre en línea recta hasta el hito número
dieciséis que se encuentra a cincuenta metros del anterior
junto a la pared. El hito diecinueve se situó también junto
a la pared, a doce metros de distancia. El hito número veinte
se colocó a veinte metros del anterior. A veinticuatro metros
y junto a una angarilla se ubicó el hito número veintiuno.
El último hito, el número veintidós, se encuentra a veinticinco
metros del anterior y doce del número uno, quedando cerrado
así el perímetro de este enclavado.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

A continuación se procede al acto de amojonamiento en
el enclavado AE, conocido como «Capellanía».

Se colocó el hito número uno (cara labrada) haciéndolo
coincidir con la ubicación del piquete número uno del deslinde,
en una piedra junto a la garganta de Lobato, grabándose en
ésta una cara labrada con las iniciales MP y el número uno.
A doce metros de distancia y junto a una roca y restos de
una pared antigua, se clavó el hito número dos. A veintisiete
metros de distancia junto a la misma pared, frente a una
gran roca que queda en el monte se situó el hito número
tres. El hito número cuatro se encuentra a veintinueve metros
del anterior, por encima de una roca integrada en la pared
que rodea el enclavado en casi toda su extensión. A treinta
y cuatro metros se ubicó el hito número cinco a media distancia
de dos quejigos integrados en la mencionada pared. El hito
número seis se encuentra a ochenta y cuatro metros del anterior

en una curva de la pared de piedra. En este punto la linde
toma dirección Sudeste y discurre aproximadamente paralela
al camino forestal de la Carrera del Caballo.

A nueve metros del hito anterior se situó el número siete
junto a la pared de piedra. Continuando por la mencionada
pared cuarenta y cinco metros, bajo la copa de un alcornoque
que nace al mismo borde del camino se colocó el hito número
ocho. El hito número nueve se colocó junto a la pared cerca
de una piedra grande que forma parte de la pared. A sesenta
metros de distancia se ubicó el hito número diez junto a la
pared, que en este punto se encuentra semiderruida. El hito
número once se clavó junto a un alcornoque de grandes dimen-
siones pegado a la pared a cuarenta y seis metros del anterior.
El hito número doce se situó a veintiocho metros junto a una
roca de grandes dimensiones. El hito número trece se colocó
a veintiún metros junto a restos de pared y un arroyo. A las
distancias respectivas de veintiuno y cuarenta y un metros
se clavaron los hitos número catorce y quince, la linde entre
estos dos últimos hitos es la línea recta que los une, puesto
que la pared que se venía siguiendo se encuentra perdida.
El hito número dieciséis se colocó a cuarenta y seis metros
del anterior al final de una escollera de defensa del camino,
siendo la linde la línea recta que une estos últimos hitos.
A dieciocho metros del anterior se clavó el hito número die-
cisiete próximo al camino de entrada a un cortijo viejo. El
hito número dieciocho se situó a cuarenta y un metros en
una esquina del muro de piedra y cercano a un arroyo. A
continuación, treinta y siete metros más adelante se ubicó
el hito número diecinueve junto a la pared. Entre estos dos
últimos hitos la linde discurre por una pared paralela al arroyo.

El hito número veinte se colocó a cincuenta y nueve metros
junto a la pared, siendo la linde entre este hito y el anterior
la pared de piedra en seco. A catorce metros de distancia
se clavó el hito número veintiuno junto a un muro de piedra
de una ruina de una casa. El hito número veintidós se situó
a seis metros del anterior junto a un muro de piedra exterior
que rodea la casa. A las distancias respectivas de nueve y
cinco metros, en otras esquinas del citado muro que rodea
la casa, se ubicaron los hitos número veintitrés y veinticuatro.
El hito número veinticinco se colocó a treinta y cuatro metros
del anterior junto a la pared. A veintiún metros junto a una
esquina de la pared se situó el hito número veintiséis.

Continuando por la mencionada pared y en diversas esqui-
nas, a las distancias respectivas de veinte y cincuenta y seis
metros se colocaron los hitos número veintisiete y veintiocho.
A veinte metros de distancia junto a otra esquina de la pared
se situó el hito número veintinueve. A las distancias respectivas
de veinte y once metros en sendas esquinas de la pared se
ubicaron los hitos número treinta y treinta y uno. El hito número
treinta y dos se situó a treinta y siete metros del anterior junto
a la pared de piedra. A cinco metros de distancia se colocó
el hito número treinta y tres. La linde entre estos dos últimos
hitos es la línea recta que los une. A diecisiete metros de
distancia junto a una esquina de la pared, se clavó el hito
número treinta y cuatro, próximo a un alcornoque de grandes
dimensiones.

El hito número treinta y cinco se colocó a diecinueve
metros del anterior en una esquina de la pared que se viene
siguiendo. A las distancias respectivas de treinta y cinco y
doce metros se situaron los hitos número treinta y seis y treinta
y siete.

Hasta este punto la linde es la pared de piedra excepto
en los tramos en los que se especificó lo contrario, y se hizo
constar que la alambrada existente solamente sirve para sepa-
rar el ganado de las dos propiedades, correspondiendo el dere-
cho sobre los pastos a los límites establecidos por la pared.

A veintisiete metros del hito anterior se colocó el hito
número treinta y ocho junto a una esquina de un chozo derruido
que queda dentro del enclavado. A treinta y dos metros se
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situó el hito número treinta y nueve. A partir de este punto
la linde se separa progresivamente del camino forestal. El hito
número cuarenta se clavó a cinco metros del anterior junto
a una pequeña esquina de la pared. El hito número cuarenta
y uno se ubicó a nueve metros en una esquina de la pared.

A sesenta y tres metros de distancia se colocó el hito
número cuarenta y dos. La linde entre los dos últimos hitos
es la línea recta que los une. El hito número cuarenta y tres
se situó junto a la pared de piedra a cuarenta y cuatro metros
del anterior. El hito número cuarenta y cuatro se clavó a treinta
y cuatro metros del anterior junto a la pared. A ochenta metros
se colocó el hito número cuarenta y cinco junto a unas rocas.
Entre estos dos último hitos la linde va en línea recta. A partir
de aquí la linde toma la dirección de la garganta de los Alisos,
y discurre por ésta hasta llegar al río Guadiaro, que marca
la linde hasta la desembocadura de la garganta de Lobato,
y sube por esta garganta hasta el hito número uno.

Estas lindes naturales descritas no están señalizadas con
hitos. A partir del hito número cuarenta y uno hasta el cuarenta
y cinco la linde es la pared de piedra salvo que se manifieste
lo contrario.

El vuelo forestal de este enclavado pertenece a los propios
del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera.

Instantes después se procedió al acto de amojonamiento
de los tramos de perímetro exterior comprendidos entre los
piquetes uno al veinte y del veintiuno al treinta y tres del
último deslinde.

El hito número uno se colocó haciéndolo coincidir con
la ubicación del piquete número uno del deslinde, junto a
una pared y cerca del mojón número cincuenta, correspon-
diente al número doscientos veintidós del amojonamiento de
este monte aprobado con fecha veinticuatro de noviembre de
mil novecientos setenta. Continuando por la pared, a quince
metros del anterior, se situó el hito número dos. En una esquina
de la pared, a treinta y ocho metros de distancia se ubicó
el hito número tres. A veintinueve metros de distancia del
anterior en otra esquina de la pared, se colocó el hito número
cuatro. Este último hito se situó cerca del hito número cin-
cuenta y uno del amojonamiento anteriormente mencionado.
A treinta y cinco de distancia del anterior se clavó el hito
número cinco. A trece metros se situó el hito número seis.
A treinta y cinco metros se situó el hito número siete. A seis
metros de distancia se colocó el hito número ocho. A sesenta
y cuatro metros de distancia se clavó junto a la pared de
piedra el hito número nueve. A once metros de distancia junto
a un eucalipto y pegado a la pared, se ubicó el hito número
diez.

A las distancias respectivas de siete y trece metros y junto
a la pared de piedra se situaron los hitos número once y
doce. El hito número trece se situó junto a la misma pared,
a unos dieciséis metros del anterior. A las distancias respectivas
de doce y quince metros, junto a la pared, se situaron los
hitos número catorce y quince. A veinte metros de distancia
y junto a una esquina de la pared, se colocó el hito número
dieciséis. A las distancias respectivas de ciento cinco, diecisiete
y diecisiete metros se situaron los hitos número diecisiete,
dieciocho y diecinueve. Este último se clavó junto a una esqui-
na de la pared. A dieciséis metros de distancia se ubicó el
hito número veinte. A partir de este punto la linde discurre
por el Arroyo de «El Corchuelo», hasta el hito número veintiuno.

La linde entre los hitos número uno y veinte es definida
por la pared de piedra en seco existente. Con este amojo-
namiento quedan anulados los mojones desde el cincuenta
al cincuenta y cinco del amojonamiento de mil novecientos
setenta.

El hito número veintiuno se encuentra a ciento ochenta
y dos metros en línea recta del anterior. En este hito comienza

la linde entre el monte «El Robledal» y la zona urbana apta
para urbanizar de «El Colmenar». A unos ochenta y siete metros
de distancia, junto a un muro del camino forestal, se situó
el hito número veintidós. Entre estos dos últimos hitos la linde
sigue una dirección paralela a la del camino forestal asfaltado.
A treinta y un metros de distancia junto a un muro y junto
a un arroyo, se situó el hito número veintitrés. El hito número
veinticuatro se colocó a dieciséis metros de distancia, pegado
a la pared de un huerto particular, que queda dentro de la
zona urbana. Entre estos dos últimos hitos pasa un pequeño
arroyo. A las distancias respectivas de trece y cuarenta y dos
metros se clavaron los hitos número veinticinco y veintiséis,
junto a la misma pared. A veinte metros de distancia se situó
el hito número veintisiete junto a la pared.

A veinticinco metros continuando en la misma dirección,
en la esquina Sur del antiguo depósito de agua de abaste-
cimiento de la barriada de El Colmenar, se situó el hito número
veintiocho. Entre estos dos últimos hitos la linde es la línea
recta que los une. En otra esquina de este depósito a nueve
metros del anterior se ubicó el hito número veintinueve. A
catorce metros de distancia en otra esquina se ubica el hito
número treinta. A cuarenta y seis metros se situó el hito número
treinta y uno. El hito número treinta y dos se colocó a doce
metros del anterior. El último hito, el número treinta y tres
se encuentra a sesenta y un metros del anterior, junto al Arroyo
Lobato. A partir de este punto la linde discurre por el citado
Arroyo hasta el Río Guadiaro. Los mojones del amojonamiento
de mil novecientos setenta situados entre esta desembocadura
del Arroyo Lobato y el Río Guadiaro quedan anulados. La
linde queda descrita pues a partir de ahora por los hitos del
veintiuno al treinta y tres y el Arroyo Lobato.

A los efectos legales procedentes se extendió la citada
acta en papel timbrado administrativo números del
0H1516275 al 0H1516296 ambos inclusive, la cual fue leída
en voz alta y mereció la aprobación de los asistentes.

4.º Durante el día 4 de marzo de 2004 se realizaron
las operaciones de amojonamiento colocando un total de tres-
cientos ochenta y seis hitos de segundo orden y cinco caras
labradas con las iniciales MP y junto a éstas el número de
hito correspondiente, repartidos entre los diecinueve encla-
vados existentes y el tramo de perímetro exterior definidos
en el último deslinde. Durante el día de apeo no se formuló
queja alguna sobre la ubicación de estos hitos.

5.º Anunciado el período de vista del expediente, en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Cortes de la Frontera,
y notificado a los particulares interesados expuestos en audien-
cia durante el plazo de diez días, no se recibió reclamación
alguna, por lo que las líneas definidas por los hitos colocados
en el acto de apeo deberán adquirir carácter definitivo a efectos
de consolidar las lindes del monte.

A la vista de los anteriores Hechos, son de aplicación
los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es competencia de esta Consejería la resolución
de los expedientes de amojonamiento de montes públicos en
virtud de lo preceptuado en el Decreto 6/2000, de 28 de
abril, sobre reestructuración de Consejerías, Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente, así como
lo establecido al respecto en el punto 4.º del artícu-
lo 63 del vigente Reglamento Forestal de Andalucía, aprobado
por Decreto 208/97, de 9 de septiembre.
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Segundo. La aprobación del presente amojonamiento se
sustenta en lo regulado en el Título I de la Ley de Montes,
de fecha 8 de junio de 1957; Título IV del Reglamento de
Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero;
artículos 34 al 43 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía; Capítulo IV del Título III del Reglamento Forestal
de Andalucía aprobado por el Decreto 208/1997, de 9 de
septiembre; y demás disposiciones aplicables al caso.

Tercero. El expediente fue tramitado de acuerdo con lo
preceptuado por la legislación vigente relativa al amojonamien-
to de monte, insertándose el anuncio reglamentario en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y tramitándose las debidas comu-
nicaciones para conocimiento de los interesados.

Cuarto. Durante el apeo no se produjo protesta alguna
contra la ubicación de los hitos, y sin que durante el período
de vista correspondiente no se presentara reclamación alguna,
es por lo que esta Delegación propone que se apruebe el
amojonamiento en la forma en que fue llevado a cabo por
el Ingeniero Operador.

Quinto. La ubicación de cada uno de los hitos se describe
con precisión en las actas de apeo y quedando fielmente repre-
sentados en el plano y registro topográfico que obra en el
expediente.

Vistos los informes favorables a la realización del presente
amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Málaga y de la Dirección
General de Gestión del Medio Natural de esta Consejería, sien-
do que el procedimiento se ha ajustado a lo prescrito legal-
mente por la Ley 2/1992 de 15 de junio, Ley Forestal de
Andalucía, Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el
que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley
de Montes de 8 de junio de 1957, Reglamento de Montes
de 22 de febrero de 1962 y disposiciones concordantes; y
a la vista de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Aprobar el amojonamiento parcial del tramo de
perímetro exterior y enclavados reconocidos en el deslinde de
las Majadas «Breña y Llano Grande», aprobado con fecha
12 de junio de 2002, en el monte «El Robledal» incluido
dentro del «Grupo de Montes de Cortes de la Frontera», Código
de la Junta de Andalucía MA-71007-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Cortes de la Frontera y situado en su mismo
término municipal, de acuerdo con las Actas, Planos adjuntos
y coordenadas UTM que se reflejan a continuación:
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UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 26 de enero de 2005, de la

Universidad de Jaén, por la que se crean Escalas pro-
pias del personal de Administración y Servicios de esta
Universidad.

Al amparo de lo previsto en el artículo 45 de los Estatutos
de la Universidad de Jaén, aprobados por Decreto 230/2003,
de 29 de junio (BOJA de 8 de agosto de 2003), en consonancia
con el artículo 73 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, el Consejo de Gobierno de esta Uni-
versidad en su sesión núm. 14, de 25 de enero de 2005,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Aprobar la creación de las Escalas propias, del Personal
de Administración y Servicios de la Universidad de Jaén, que
a continuación se relacionan:

Grupo B (para su ingreso se exigirá el título de Diplomado
Universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico o equi-
valente).

- Escala Técnica de Grado Medio (Ingeniería).
- Escala Técnica de Grado Medio (Arquitectura).

Jaén, 26 de enero de 2005.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de enero de 2005

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente
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